
Junta Electoral de Canarias

 

La Junta Electoral de Canarias,  en sesión celebrada el día 4 de mayo de 2023,

adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA
8.- COMISIÓN DE CONTROL DE RADIO Y TELEVISIÓN

10/L/CRTV-0001 8.1- Comisión de Control de Radio y Televisión: designación de miembro.
A  la  vista  de  la  documentación  presentada  por  la  formación  política  Partido

Nacionalista  Canario  (PNC),  RE  núm.  202322200000336,  de  4  de  mayo  de  2023,

presentado fuera del plazo establecido a tal fin, la Junta Electoral, tras deliberar sobre el

asunto, acuerda:

Primero: Tener por designado como representante y suplente de la Comisión de

Control  de Radio y Televisión, conforme a lo  preceptuado en el  artículo 26 de la Ley

1/2022, de 11 de mayo, de Elecciones al Parlamento de Canarias, desde el 4 de mayo de

2023, sin retroacción de actuaciones a las siguientes personas:

PARTIDO NACIONALISTA CANARIO (PNC)
- Titular: D. Daniel Lucas Coll

- Suplente: D. Jacinto José Pérez Acosta

Si bien se hace constar que a las reuniones solo podrá asistir un representante. 

Segundo: Trasladar a los representantes de cada partido, federación, coalición o

agrupación  que concurra  a  las  elecciones,  así  como a  los  medios  de comunicación  de

titularidad pública.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos. 

En la sede del Parlamento, a 8 de mayo de 2023.

EL SECRETARIO DE LA JUNTA
ELECTORAL DE CANARIAS

Salvador Iglesias Machado


